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RESUMEN 

La investigación aborda la vulneración del debido proceso en los procedimientos 

administrativos sancionadores en Ecuador, problemática que afecta la legitimidad de las 

decisiones y la confianza ciudadana. El caso de estudio de la ex vicepresidenta Verónica 

Abad ejemplifica estas irregularidades, evidenciando falta de notificación adecuada, 

ausencia de oportunidad para la defensa, sanciones desproporcionadas y posible uso político 

de la potestad sancionadora. El objetivo fue analizar estas implicaciones y proponer reformas 

que garanticen el respeto a los derechos en dichos procedimientos, para darle cumplimiento 

a esto, la metodología empleada fue de enfoque cualitativo, con diseño no experimental y 

tipo dogmático, combinando análisis jurídico, doctrinal y entrevistas semiestructuradas a 

funcionarios públicos en Riobamba, utilizando el software ATLAS.ti para el tratamiento de 

la información. Los resultados revelaron deficiencias en la aplicación del debido proceso, 

arbitrariedad en la potestad sancionadora, falta de independencia de autoridades y 

limitaciones en el control constitucional, además de confirmar la existencia de prácticas que 

vulneran garantías procesales. Las conclusiones destacan la necesidad de fortalecer el marco 

normativo, garantizar la imparcialidad en los procedimientos, y promover mecanismos 

efectivos de defensa. 

Palabras clave: procedimientos administrativos, abuso, derecho, arbitrariedad, sanciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 

 

CAPÍTULO I.  

1. INTRODUCCIÓN 

El debido proceso es un principio esencial en los sistemas jurídicos de los países 

democráticos, asegurando a los ciudadanos el derecho a un juicio imparcial y adecuado. En 

Ecuador, este derecho está garantizado por la Constitución, que establece que todas las 

personas tienen derecho a ser escuchadas y a recibir un juicio justo antes de que se les 

impongan sanciones. No obstante, la vulneración de este principio en los procedimientos 

administrativos sancionadores es una problemática que afecta la confianza en las decisiones 

de las autoridades. El abuso del derecho agrava esta situación, pues otorga a los poderes 

públicos la posibilidad de ejercer su autoridad de manera desmedida, impactando los 

derechos de los ciudadanos. 

Esta investigación se enfoca en analizar la vulneración del debido proceso en los 

procedimientos administrativos sancionadores, utilizando como caso de estudio el de 

Verónica Abad. A través de este caso, se examina cómo las garantías procesales no siempre 

son respetadas durante estos procedimientos, lo que pone en duda la justicia y equidad de 

las decisiones tomadas por las instituciones responsables. El objetivo de este análisis es ver 

las implicaciones de la vulneración del debido proceso en los procedimientos administrativos 

sancionadores, así como el abuso de la legalidad y legitimidad en el ejercicio de la 

competencia por parte de la administración pública, para proponer reformas que garanticen 

el respeto a los derechos fundamentales.  

Para alcanzar este objetivo general, se llevarán a cabo diversas actividades, entre las que se 

incluyen: un estudio detallado y crítico de la práctica y procedimientos administrativos 

sancionadores actuales que afectan los derechos de los servidores públicos en la imposición 

de multas y la determinación específica de los derechos vulnerados en dichos 

procedimientos. Estas actividades permitirán una comprensión integral y fundamentada de 

las deficiencias y áreas de mejora en la protección de los derechos de los servidores públicos 

dentro del sistema de administrativo ecuatoriano. 

Este trabajo se organiza en tres secciones principales: el análisis de las normas que regulan 

el debido proceso en el ámbito administrativo, el estudio de los errores cometidos en el caso 

de Verónica Abad, y la reflexión sobre el abuso del derecho y su impacto en el ejercicio del 

poder estatal. A través de esta estructura, se busca determinar si el abuso del derecho juega 

un papel determinante en la vulneración de los derechos procesales y cómo ello afecta la 

confianza pública en el sistema de justicia. 

1.1 Planteamiento del problema  

El problema central de esta investigación radica en la presunta vulneración del debido 

proceso y el consecuente abuso del derecho en los procedimientos administrativos 

sancionadores en Ecuador, lo que afecta significativamente la seguridad jurídica, la 

confianza ciudadana en las instituciones públicas y la legitimidad de la potestad 

sancionadora estatal. A pesar de que la administración pública requiere de la facultad 

sancionadora para mantener el orden, la aplicación de estos procedimientos a menudo se ve 
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empañada por la falta de respeto a principios como el derecho a la defensa, la presunción de 

inocencia, la debida motivación de las resoluciones y la proporcionalidad de las sanciones. 

Un estudio académico realizado por Según Montalvo (2014), evidencia una preocupación 

sobre estas deficiencias, sugiriendo que una parte considerable de ciudadanos perciben que 

se vulneran sus derechos en sede administrativa, incluso cuando se busca la sanción por el 

presunto abuso del derecho por parte de las autoridades. Asimismo, la defensoría del pueblo, 

en su informe anual 2024, señalo que el 37% de las denuncias recibidas estuvieron 

relacionadas con vulneraciones del debido proceso dentro de la administración pública, 

especialmente por la motivación y ausencia de garantías de defensa.  

De igual manera, se evidencia el mal uso de la ley. Según Montalvo (2014), “algunos límites 

a la potestad reglamentaria que la doctrina considera deben regir al ordenamiento jurídico 

son la competencia, la jerarquía normativa y la reserva de ley. No obstante, en Ecuador estos 

límites no son respetados.” Este principio establece un orden jerárquico entre las normas 

jurídicas (Constitución, leyes, reglamentos, etc.), donde las normas de menor rango deben 

respetar a las de mayor rango. En Ecuador se evidencian violaciones a este principio cuando 

reglamentos o decretos administrativos contravienen leyes o incluso la propia Constitución.  

Además, según los datos del Tribunal Contencioso Administrativo, durante el período de 

2020 a 2024, más del 40 % de los hechos abordados por el tribunal estuvieron representados 

por hechos graves vinculados con anulación de actos administrativos debido a violaciones 

del debido proceso y abuso de, lo que confirma la continua irregularidad de las acciones de 

la administración pública. 

Una de las principales preocupaciones que surge es la arbitrariedad en la aplicación de 

sanciones por parte de las autoridades administrativas. Los casos en los que no se respetan 

los plazos establecidos, ni las condiciones mínimas para garantizar un juicio justo, son cada 

vez más frecuentes. El caso de Verónica Abad, ejemplo central de esta investigación, ilustra 

cómo una persona puede ser objeto de una sanción sin que se le haya proporcionado un 

proceso adecuado para defenderse. 

El caso de Verónica Abad, ejemplo central de esta investigación, se analiza a través de 

documentos clave como la Resolución de Sumario Administrativo No. MDT-SSCRSSP-

DRSASP-SA-2024-001(0868) del 08 de noviembre de 2024, que ilustra cómo una persona 

puede ser objeto de una sanción sin que se le haya proporcionado un proceso adecuado para 

defenderse, evidenciando presuntas vulneraciones al debido proceso y abuso del derecho. 

Asimismo, ha enfrentado tres procesos sancionadores vigentes, como lo son: Un sumario 

administrativo por presunto abandono injustificado del trabajo, que derivó en una sanción 

de 150 días de suspensión sin remuneración, la cual fue luego anulada por una jueza 

constitucional al considerar que se vulneraron sus derechos. Asimismo, una sanción del 

tribunal contencioso electoral por presunta violación política de género, que le impuso una 

multa de 14 000 dólares y la suspensión de sus derechos políticos por dos años. Además de 

una multa anterior de 8 500 dólares por campaña anticipada durante las elecciones 

seccionales de 2023 cuando se postulaba como candidata a la alcaldía de Cuenca. 
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Estos procesos demuestran una aplicación cuestionable de las normas, en particular cuando 

se utilizan disposiciones de menor jerarquía para restringir derechos protegidos 

constitucionalmente. Además, se evidencia cómo la falta de transparencia, la ausencia de 

recursos efectivos y la arbitrariedad en la actuación administrativa afectan gravemente la 

posibilidad de defensa del administrado. 

La combinación de la vulneración del debido proceso y el abuso del derecho en los 

procedimientos administrativos sancionadores requiere un análisis profundo y una revisión 

de las normas y prácticas actuales. Este estudio tiene como objetivo identificar las 

principales deficiencias del sistema, explorar sus causas y proponer soluciones para 

garantizar que los procedimientos administrativos sean más transparentes, justos y 

respetuosos de los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

1.2 Pregunta de investigación  

¿La vulneración del debido proceso y el abuso del derecho en los procedimientos 

administrativos sancionadores afectan la garantía de los derechos fundamentales y la 

legitimidad de la potestad sancionadora en el Ecuador? 

1.3 Justificación  

 La investigación sobre la vulneración del debido proceso en los procedimientos 

administrativos sancionadores y el abuso del derecho tiene una gran relevancia, ya que 

aborda un problema que impacta directamente la legitimidad y la efectividad de la 

administración pública en Ecuador. El respeto al debido proceso es esencial para garantizar 

la equidad y justicia en las decisiones tomadas por las autoridades. Cuando este principio se 

ve afectado, se vulneran los derechos de las personas, lo que puede generar desconfianza en 

las instituciones del Estado. 

El estudio resulta relevante debido a la necesidad de asegurar que los procedimientos 

administrativos sancionadores se lleven a cabo de manera justa y transparente, en respeto a 

los derechos humanos. En muchos casos, la falta de control adecuado en estos 

procedimientos genera situaciones de abuso de poder, afectando la credibilidad del sistema 

de justicia. Abordar este tema permitirá proponer cambios necesarios para fortalecer el 

marco legal y administrativo que regula las sanciones impuestas por las autoridades. 

La pertinencia de este trabajo radica en la urgencia de revisar y mejorar los mecanismos 

legales y administrativos que rigen la imposición de sanciones por parte del Estado. Esta 

investigación tiene la finalidad de identificar las falencias del sistema actual y proponer 

soluciones prácticas que aseguren el cumplimiento de las garantías procesales. A través de 

este análisis, se busca incidir positivamente en las reformas que se deben implementar para 

optimizar el funcionamiento de los procedimientos administrativos sancionadores. 

Del mismo modo, cabe señalar que la investigación desde una dimensión jurídica practica 

aporta al desarrollo del derecho administrativo del Ecuador, particularmente, al establecer 

un análisis crítico de la aplicación del Código Orgánico Administrativo, y formular 

recomendaciones de política de Derecho, procurando fortalecer criterios interpretativos 

respecto a los principios constitucionales de debido proceso, legalidad y proporcionalidad. 

Asimismo, en la perspectiva de fortalecer el control judicial, se puede sostener que esta 
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investigación contribuye con la evidencia de la necesidad de una participación efectiva de 

los tribunales administrativos y constitucionales que permita clara intervención en la revisión 

de los actos administrativos violatorios de derechos fundamentales, lo cual a su vez, 

contribuye a una justicia administrativa con mayores garantías. 

Los beneficiarios principales de esta investigación serán los ciudadanos, quienes podrán 

disfrutar de un sistema más transparente y justo, donde sus derechos sean plenamente 

respetados. También se verán favorecidos los operadores jurídicos, como abogados y 

funcionarios públicos, quienes tendrán una mayor claridad en los procedimientos y 

normativas a seguir. Además, este estudio puede contribuir al fortalecimiento del marco 

normativo en Ecuador, aumentando la confianza de la ciudadanía en las instituciones 

gubernamentales. 

1.4 Objetivos  

1.4.1 General  

Analizar las implicaciones de la vulneración del debido proceso en los procedimientos 

administrativos sancionadores, así como el abuso de la legalidad y legitimidad en el ejercicio 

de la competencia por parte de la administración pública, mediante un enfoque jurídico y el 

estudio de caso de la ex vicepresidenta Verónica Abad, con el fin de proponer reformas que 

garanticen el respeto a los derechos fundamentales. 

1.4.2 Específicos  

• Examinar las perspectivas jurídicas, doctrinales y legales relacionadas con las 

implicaciones de la vulneración del debido proceso en los procedimientos 

administrativos sancionadores. 

• Realizar el estudio de caso sobre la legitimidad del caso de la ex vicepresidenta 

Verónica Abad en relación con la vulneración del debido proceso en los 

procedimientos administrativos sancionadores 

• Proponer aspectos normativos necesarios para generar procedimientos 

administrativos sancionadores adecuados. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Estado del arte  

Para llevar a cabo el desarrollo del trabajo de investigación de manera efectiva, resulta 

altamente recomendable y beneficioso realizar un rastreo de los estudios e investigaciones 

que han sido llevados a cabo previamente en relación con el tema que estamos abordando. 

 Andrea Lizeth Guano Aguirre, en el año 2020, para obtener el Grado Académico de 

Magister en Derecho Administrativo y Contratación Pública, en la Universidad Andina 

Simón Bolívar realizo el trabajo de investigación titulado: “AFECTACIÓN AL DEBIDO 

PROCESO Y LA SEGURIDAD JURÍDICA EN EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 

PRESUNTA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS”, en donde es obtiene:  

Los resultados muestran que la figura de la recepción presunta genera incertidumbre 

y arbitrariedad debido a la falta de un procedimiento claro y adecuado para su 

ejecución y la ausencia de mecanismos de impugnación. Las conclusiones indican 

que la recepción presunta debe ser mejor regulada para evitar vulneraciones del 

debido proceso y garantizar la seguridad jurídica, proponiendo reformas que 

establezcan procedimientos más transparentes y accesibles para todas las partes 

involucradas (Guano, 2020). 

Por su parte Robinson Lisandro Taipe Lagla, en el año 2021, para obtener el grado 

académico de Magister en Derecho administrativo, en la Universidad Andina Simón Bolívar 

realizo el trabajo de investigación titulado: “LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN LA POLICÍA 

NACIONAL”, en donde obtuvo lo siguiente:  

Los resultados muestran que, a pesar de las disposiciones legales, existen deficiencias 

en la aplicación de la presunción de inocencia, especialmente en los procedimientos 

disciplinarios, lo que pone en riesgo los derechos de los servidores. Las conclusiones 

destacan la necesidad de reformas para asegurar que los procedimientos sean más 

transparentes y garanticen adecuadamente los derechos fundamentales, como el 

derecho a la defensa y la presunción de inocencia, en todos los niveles de la Policía 

Nacional (Lagla, 2021). 

Además, Joselines Trujillo Ayllón, en el año 2023, para obtener el grado académico de 

Abogado, en la Universidad San Ignacio de Loyola en la investigación titulada 

“VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCEDIMIENTO EN EL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA LEY N° 30057, LEY 

DEL SERVICIO CIVIL – 2021”, en donde se obtuvo lo siguiente:  

Los resultados revelan que el 82.53% de las resoluciones emitidas por el Tribunal de 

Servicio Civil fueron anuladas por la vulneración al debido procedimiento, lo que 

evidencia que las entidades públicas no siguen correctamente las normativas 

establecidas. Las conclusiones sugieren que es necesario mejorar el cumplimiento de 

las normas procedimentales y proponen reformas que fortalezcan la protección de los 

derechos de los servidores públicos y la legitimidad de las decisiones administrativas 

(Ayllón, 2023). 
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Del mismo modo, Basantes Quishpe Sueannyen el año 2024, para obtener el grado 

académico de Maestría en derecho mención derecho procesal, en la Universidad Católica de 

Santiago de Guayaquil en la investigación titulada “ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN 

PROCESAL ECUATORIANA ACERCA DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y PROPUESTA DE UNA REFORMA A LA LEY”, en 

donde se obtuvo lo siguiente:  

Los resultados indican que el marco legal actual impone restricciones 

desproporcionadas a los administrados, especialmente en lo relacionado con los 

plazos para solicitar la suspensión de actos. Las conclusiones resaltan la necesidad 

de una reforma en el COA que extienda los plazos para impugnar actos 

administrativos y establezca un mecanismo de revisión imparcial para equilibrar la 

eficiencia administrativa y los derechos de los ciudadanos (Basantes, 2024). 

2.2. Aspectos teóricos  

2.2.1. UNIDAD I. Principios fundamentales del debido proceso en el procedimiento 

administrativo sancionador 

2.2.1.1. Abuso del derecho  

Todo acto considerado mal intencionado ejecutado por personas conocedoras o no del Marco 

legal del estado Ecuatoriano, en esencia, no se trata de un derecho inexistente, por el 

contrario, se trata de utilizar un derecho legitimo con una intención dañina o con un resultado 

desproporcionadamente perjudicial para terceros, causando perjuicio injustificado a estos. 

2.2.1.2.Concepto y alcance del debido proceso en el marco constitucional.  

El debido proceso en el marco constitucional ecuatoriano es un derecho fundamental 

reconocido en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE). Este 

derecho garantiza a todas las personas el acceso a un juicio justo, la protección de sus 

derechos y el ejercicio pleno de su defensa dentro de los procedimientos judiciales y 

administrativos. El debido proceso está estrechamente vinculado con los principios de 

legalidad, imparcialidad y transparencia, asegurando que las decisiones se tomen conforme 

a la ley y respetando las garantías procesales mínimas (Constitución de la República del 

Ecuador, 2021). 

Este artículo no solo consagra el debido proceso como un derecho, sino como un pilar del 

Estado de Derecho, su aplicación efectiva previene abusos de poder y asegura que toda 

decisión administrativa respete la dignidad y los derechos del ciudadano. Expresando así que 

la falta de imparcialidad y transparencia en procedimientos administrativos existe una brecha 

entre la norma y la norma y la práctica, debilitando la protección efectiva de los derechos 

ciudadanos.  

El alcance del debido proceso abarca diversos aspectos esenciales, como el derecho a ser 

notificado de manera oportuna sobre los actos que puedan afectarlo, el derecho a presentar 

pruebas y a ser escuchado, y el derecho a impugnar las decisiones ante una instancia superior. 

En el contexto administrativo sancionador, el debido proceso implica que cualquier persona 

sujeta a una sanción administrativa tenga la oportunidad de defenderse, de manera equitativa 
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y dentro de un plazo razonable, sin que se le impongan decisiones arbitrarias o 

desproporcionadas (Piedra, 2023). 

El debido proceso en el ámbito sancionador es esencial para evitar arbitrariedades, sin 

embargo, en la práctica, muchas autoridades incumplen estos principios, vulnerando 

derechos fundamentales. Expresando así que la falta de garantías reales convierte el 

procedimiento en un mero formalismo, debilitando la justicia administrativa. 

Un estudio realizado por Marvin Espín y Jennifer López, en el año 2025, publicado en la 

Revista Científica y Académica Vitalia mencionan que:  

Uno de los elementos clave del debido proceso en Ecuador es el principio de 

presunción de inocencia, que establece que toda persona es inocente hasta que se 

demuestre su culpabilidad. Esto implica que, en los procedimientos administrativos 

sancionadores, las autoridades no pueden partir de la premisa de que una persona ha 

cometido una infracción sin contar con pruebas suficientes y adecuadas. Además, el 

debido proceso también exige que los actos administrativos sean motivados, es decir, 

que las autoridades expliquen y justifiquen sus decisiones, garantizando la 

transparencia y evitando arbitrariedades (Espin y López, 2025). 

En el contexto de los procedimientos administrativos sancionadores, el abuso del derecho 

puede ocurrir cuando las autoridades exceden sus facultades, imponen sanciones desmedidas 

o actúan con parcialidad, sin tener en cuenta los principios de equidad y justicia. La presencia 

de abuso del derecho en estos procedimientos afecta gravemente el equilibrio entre los 

derechos del administrado y el poder del Estado. 

El abuso del derecho en procedimientos sancionadores revela cómo el poder puede 

distorsionar la legalidad para fines punitivos. Esta práctica erosiona la confianza en la 

administración pública, pues transforma la ley en un instrumento de opresión, no de justicia 

ni equidad. 

2.2.1.3.Principios rectores del procedimiento administrativo sancionador: legalidad, 

proporcionalidad y tipicidad. 

Los principios rectores del procedimiento administrativo sancionador son fundamentales 

para garantizar que las autoridades actúen dentro de los límites establecidos por la ley, 

respetando los derechos de los ciudadanos y evitando el abuso de poder. Tres de los 

principios más relevantes en este contexto son legalidad, proporcionalidad y tipicidad, los 

cuales garantizan que las sanciones impuestas sean justas, adecuadas y fundamentadas en 

normas claras. 

Un estudio realizado por Matute (2021) menciona que: 

(…) Legalidad es el principio que establece que toda actuación administrativa debe 

estar basada en la ley. En el marco del procedimiento administrativo sancionador, 

este principio implica que las autoridades solo pueden imponer sanciones cuando 

exista una norma legal que las autorice y defina de manera clara las conductas 

infractoras. En otras palabras, ninguna autoridad puede sancionar a una persona por 

un acto que no esté previamente previsto como infracción en la legislación vigente. 
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Esto garantiza que los ciudadanos no sean sancionados de manera arbitraria, 

asegurando que la actuación administrativa esté siempre sujeta al marco legal 

establecido (…)  

El principio de proporcionalidad establece que las sanciones deben ser adecuadas y 

proporcionale a la gravedad de la infracción cometida. En el contexto administrativo 

sancionador, esto implica que la medida sancionadora debe ser razonable y justa, 

considerando tanto la conducta del infractor como las consecuencias que esta pueda haber 

causado. Así, una infracción menor no debe ser sancionada con una penalidad excesiva, ni 

una infracción grave puede ser castigada con una sanción leve. Este principio busca evitar 

que las autoridades impongan castigos desmesurados, protegiendo así los derechos 

fundamentales de los administrados y asegurando que el castigo sea acorde a la naturaleza y 

magnitud del hecho sancionado. 

Por su parte, una investigación realizada por Alberto Alfaro (2024) expresa que el principio 

de tipicidad  

(…) exige que las infracciones sean claramente tipificadas en la ley, es decir, que los actos 

prohibidos por la normativa estén debidamente definidos, de manera que los ciudadanos 

conozcan con certeza qué comportamientos son ilegales y pueden ser objeto de sanción. La 

tipicidad asegura que las sanciones se impongan solo cuando el acto sancionado esté 

claramente descrito en la ley, evitando que la Administración imponga penalidades por 

hechos no expresamente contemplados como infracción. Este principio proporciona 

seguridad jurídica, ya que permite a los administrados prever las consecuencias legales de 

sus actos (…) 

Los principios de legalidad, proporcionalidad y tipicidad son esenciales para el correcto 

desarrollo de los procedimientos administrativos sancionadores, garantizando que las 

autoridades actúen dentro del marco legal y que los derechos de los ciudadanos sean 

respetados en todo momento. Estos principios aseguran que las sanciones sean justas, 

adecuadas y basadas en normas claras y previamente establecidas, contribuyendo al 

fortalecimiento del Estado de Derecho. 

2.2.1.4. Procedimiento sancionador establecido en el COA  

El Código Orgánico Administrativo (COA), publicado en el Registro Oficial No. 31, 

segundo suplemento del 7 de julio de 2017 regula el ejercicio de la función administrativa 

del sector público y establece un marco normativo para los procedimientos sancionadores.  

En el libro tercero, específicamente Título I, se centra en el procedimiento sancionador, en 

donde este se rige por normativas especiales en este se encuentran:  

Art. 244. Caducidad de la potestad sancionadora. La potestad sancionadora caduca 

cuando la administración pública no ha concluido el procedimiento administrativo 

sancionador en el plazo previsto por este Código. Esto no impide la iniciación de otro 

procedimiento mientras no opere la prescripción (COA, 2017). 

El artículo establece que la potestad sancionadora caduca si la Administración no resuelve 

en plazo, pero permite reiniciar el procedimiento si no ha prescrito la infracción. Busca 
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celeridad y seguridad jurídica, pero genera riesgos: confusión entre caducidad y 

prescripción, falta de sanciones a la Administración por retrasos y posible uso estratégico. 

Mejoraría clarificando efectos, imponiendo consecuencias a la morosidad y armonizando 

plazos. 

De igual manera el Artículo 245 del COA Menciona la prescripción del ejercicio de la 

potestad sancionadora, en donde los plazos de prescripción son de un año para infracciones 

leves, tres años para graves y cinco años para muy graves. Se contabilizan desde el día 

siguiente a la comisión del hecho, o desde el cese en caso de infracción continuada, o desde 

el conocimiento de los hechos en caso de infracción oculta. 

Por su parte, el Artículo 246. Prescripción de las sanciones: Las sanciones administrativas 

prescriben en el mismo plazo de caducidad de la potestad sancionadora cuando no ha habido 

resolución, o por el transcurso del tiempo desde que el acto administrativo ha causado estado. 

Además, es importante conocer que en el Art. 247 del COA se menciona que el plazo de 

prescripción comienza desde el día siguiente a que el acto administrativo causó estado. Se 

interrumpe por el inicio del procedimiento de ejecución de la sanción. 

Del mismo modo, el articulo 248 detalla las garantías esenciales del debido proceso en los 

procedimientos sancionadores, en donde se mencionan:  

Separación de funciones: Debe haber una debida separación entre la función instructora y la 

sancionadora, que corresponderá a servidores públicos distintos 

Procedimiento previo: No se impondrá ninguna sanción sin que se haya tramitado el 

procedimiento necesario 

Notificación al presunto responsable: El presunto responsable debe ser notificado de los 

hechos imputados, las infracciones que tales hechos puedan constituir y las posibles 

sanciones, así como la identidad del instructor, la autoridad competente y la norma que 

atribuye tal competencia 

Presunción de inocencia: Toda persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe ser 

tratada como tal, mientras no exista un acto administrativo firme que resuelva lo contrario. 

2.2.1.5. La relación entre el debido proceso y la garantía de derechos fundamentales 

en el derecho administrativo. 

La relación entre el debido proceso y la garantía de derechos fundamentales en el derecho 

administrativo es esencial para la protección de las libertades individuales frente a las 

actuaciones del poder público. En el ámbito del derecho administrativo, el debido proceso 

no solo se refiere a los procedimientos legales que deben seguirse antes de imponer una 

sanción o adoptar una decisión administrativa, sino también a la garantía de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos en cada una de las etapas de dicho procedimiento. 

Un estudio realizado por Sampedro et al., (2024) mencionan que el debido proceso  

(…) es un principio consagrado en las constituciones de los países democráticos, que exige 

que todas las actuaciones del Estado se realicen de acuerdo con normas preestablecidas y 

respetando los derechos de las personas. Este principio implica, entre otras cosas, el derecho 
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a ser oído, a presentar pruebas, a la defensa efectiva y a la motivación de las decisiones 

adoptadas. En el derecho administrativo, el debido proceso se convierte en una herramienta 

clave para asegurar que las decisiones de la Administración Pública sean tomadas de manera 

justa, transparente y conforme a derecho, protegiendo así los derechos de los administrados 

(…) 

La garantía de derechos fundamentales en el derecho administrativo se refiere a la obligación 

del Estado de respetar y proteger los derechos humanos en todas sus acciones, incluidas 

aquellas que involucran procedimientos administrativos. Estos derechos incluyen, entre 

otros, el derecho a la igualdad, la no discriminación, el derecho de acceso a la justicia, el 

derecho a un trato justo y la protección contra la arbitrariedad. En un procedimiento 

administrativo sancionador, la garantía de estos derechos asegura que las personas no sean 

privadas de sus derechos sin una base legal adecuada y sin que se les otorgue la oportunidad 

de defenderse adecuadamente. 

La relación entre ambos conceptos se manifiesta en que el debido proceso es, en gran 

medida, la herramienta que permite garantizar los derechos fundamentales de los 

administrados en el marco de los procedimientos administrativos. Si no se sigue un 

procedimiento adecuado, transparente y respetuoso de las normas, los derechos de las 

personas pueden ser vulnerados. La garantía de derechos fundamentales en el derecho 

administrativo se asegura a través de la correcta aplicación del debido proceso, que otorga a 

los administrados un marco de protección frente a abusos del poder público y garantiza que 

las decisiones sean justas y basadas en normas claras (Rodríguez, 2022). 

Por su parte Acuña (2023) menciona que la protección de los derechos fundamentales en el 

derecho administrativo depende en gran medida de la correcta implementación del debido 

proceso. Cuando se vulneran las garantías procesales, no solo se afecta el derecho del 

administrado a ser tratado de manera equitativa, sino que también se pone en peligro la 

legitimidad de las decisiones administrativas. La adecuada relación entre ambos principios 

asegura que las actuaciones del Estado se realicen conforme a los valores democráticos, 

respetando los derechos de todos los ciudadanos. 

2.2.1.6. El artículo 76 de la Constitución: análisis de las garantías esenciales en 

procedimientos administrativos. 

El artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece las garantías del 

debido proceso en los procedimientos judiciales y administrativos, reconociendo el derecho 

de las personas a un juicio justo y equitativo. Este artículo garantiza, entre otras cosas, que 

todas las personas puedan ser informadas de las causas que se les imputan, presentar pruebas 

en su defensa, acceder a una defensa técnica, y ser escuchadas de manera imparcial. Las 

garantías procesales que se derivan del debido proceso también incluyen el derecho a recurrir 

ante una autoridad superior en caso de que se vea vulnerado este derecho (Constitución de 

la República del Ecuador, 2021). 

En el derecho administrativo, el debido proceso se extiende a los procedimientos 

administrativos sancionadores, en los cuales las autoridades deben actuar conforme a la ley 

y respetar los derechos fundamentales de los administrados. Este artículo implica que las 
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decisiones que impliquen sanciones deben estar sustentadas por una normativa clara y 

aplicada de manera justa. Asimismo, se prohíben las decisiones arbitrarias o 

desproporcionadas, asegurando que el administrado no sea objeto de abusos de poder. 

El alcance del debido proceso en los procedimientos administrativos sancionadores también 

incluye la transparencia en la gestión pública, el acceso a la información, y el derecho de 

defensa. Las autoridades deben proporcionar a las personas involucradas en un 

procedimiento administrativo la información necesaria para que puedan ejercer su derecho 

de defensa adecuadamente (Corte Constitucional del Ecuador , 2023). Esto es importante 

para evitar que se vulneren los derechos de los ciudadanos, como podría haber ocurrido en 

el caso de Verónica Abad. 

De acuerdo con el debido proceso, también se garantiza que todas las personas sean tratadas 

por igual ante la ley y que ninguna persona pueda ser sancionada sin que se haya cumplido 

un procedimiento regular y conforme a los principios establecidos. Las decisiones deben 

estar motivadas y basadas en hechos comprobados, lo que asegura que las sanciones 

impuestas sean razonables y proporcionales a la conducta infractora. 

La garantía del debido proceso es esencial para evitar el abuso del derecho por parte de las 

autoridades, lo cual puede ser una causa directa de la vulneración de los derechos 

fundamentales. El respeto a estas garantías asegura que el proceso administrativo 

sancionador se desarrolle de manera legítima, evitando que se infrinja la dignidad humana 

de los administrados y se promueva la justicia y equidad en la actuación pública. 

Tabla 1.  

Principios doctrinales del debido proceso 

Principio Fuente doctrinal Norma ecuatoriana Análisis crítico 

Legalidad 

La administración 

solo puede actuar 

conforme a la ley 

Art. 226 y 227 

Constitución; Art. 248 

COA 

En la práctica, la legalidad se 

desnaturaliza por el uso 

discrecional de reglamentos 

subalternos que contradicen la 

jerarquía normativa. 

Fuente: Suarez y Ayala (2025) 

Elaborado por: elaboración propia   

2.2.2. UNIDAD II. Vulneración del debido proceso en los procedimientos 

administrativos sancionadores 

2.2.2.1.Manifestaciones de la vulneración del debido proceso: desde la falta de 

motivación hasta la afectación del derecho a la defensa. 

Esta vulneración se manifiesta, afectando los derechos del administrado como la legitimidad 

de las decisiones tomadas por las autoridades competentes.  
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Estas manifestaciones incluyen desde la falta de motivación de los actos administrativos 

hasta la afectación del derecho a la defensa, lo que genera un entorno de arbitrariedad e 

inseguridad jurídica (Guachizaca y Aranda, 2024). 

Falta de motivación 

Un acto administrativo sancionador debe contener las razones legales que justifiquen la 

decisión tomada, cabe mencionar que la falta de motivación constituye una de las 

manifestaciones más evidentes de la vulneración del debido proceso. En muchos casos, las 

autoridades dictan sanciones sin proporcionar una explicación adecuada sobre las causas de 

la infracción, las pruebas presentadas o la aplicación de la normativa correspondiente. 

La ausencia de motivación en actos sancionadores no solo viola el debido proceso, sino que 

invisibiliza el derecho a la defensa. Sin argumentos claros, el administrado queda indefenso 

frente al poder público, fomentando la arbitrariedad y debilitando la legitimidad 

institucional. 

Afectación del derecho a la defensa 

Este es uno de los pilares del debido proceso y su vulneración se manifiesta cuando el 

administrado no tiene oportunidad real de defenderse de los cargos que se le imputan, esto 

puede suceder cuando no se le permite presentar pruebas, cuando se le impide acceder a la 

información relevante para su caso o cuando se le otorgan plazos cortos para la preparación 

de su defensa. La falta de notificación oportuna, la ausencia de una audiencia de defensa o 

el impedimento de contratar un abogado son otras formas en que el derecho a la defensa 

puede verse vulnerado. 

La vulneración del derecho a la defensa convierte al procedimiento sancionador en un 

simulacro de justicia. Sin acceso a pruebas, asesoría o tiempo adecuado, el administrado 

enfrenta al poder estatal en desigualdad total, socavando la legitimidad y equidad del 

proceso. 

Falta de imparcialidad en la autoridad administrativa 

Esta es importante para garantizar que el procedimiento se desarrolle en un ambiente de 

justicia, cabe mencionar que la parcialidad, ya sea por intereses personales o presiones 

externas, puede influir en la imposición de sanciones y vulnerar el debido proceso. Si la 

autoridad encargada de resolver el caso no actúa de manera objetiva, por el contrario se 

inclina a favor de una de las partes o toma decisiones sin analizar todos los elementos del 

caso, se produce una manifestación de la vulneración del debido proceso (Mendoza, 2023). 

La falta de imparcialidad en la autoridad administrativa desvirtúa todo el procedimiento 

sancionador. Cuando existen sesgos o presiones externas, la decisión pierde validez jurídica 

y moral, transformando la sanción en un acto de poder arbitrario, no en una resolución justa. 

 

 

Sanciones desproporcionadas 
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Según el principio de proporcionalidad, las sanciones deben ser razonables y adecuadas a la 

naturaleza del acto infractor, cuando una sanción es excesiva o desmesurada en relación con 

la conducta de la persona, se afecta el principio de justicia y se transgrede el debido proceso 

(Guano, 2020). 

Las sanciones desproporcionadas distorsionan la función correctiva del derecho 

administrativo y reflejan un uso punitivo del poder estatal. Al no respetar el principio de 

proporcionalidad, se genera injusticia y arbitrariedad, debilitando la legitimidad del sistema 

sancionador y del Estado mismo. 

Inobservancia de plazos razonables 

El respeto a los plazos razonables es una garantía procesal que asegura que las personas no 

queden sometidas a procedimientos largos que afecten su seguridad jurídica. La dilación en 

la resolución de los procedimientos administrativos sancionadores o el uso indebido de 

suspensiones prolongadas son situaciones que constituyen una vulneración del debido 

proceso (Espin y López, 2025). 

Estas manifestaciones de la vulneración del debido proceso contribuyen a generar un 

ambiente de arbitrariedad que afecta no solo al administrado, sino también al Estado de 

Derecho en general. 

2.2.2.2. Pruebas ilícitas en el procedimiento administrativo: criterios constitucionales 

sobre su validez y eficacia probatoria. 

Son aquellas obtenidas mediante la violación de los derechos fundamentales de las personas, 

entre estas se encuentran el derecho a la intimidad y a la propiedad. Vale la pena destacar 

que estas pruebas no solo son incompatibles con las garantías procesales, por el contrario, 

comprometen la legitimidad del procedimiento administrativo sancionador. Por ello, el 

derecho ecuatoriano, amparado por la Constitución de la República y las normas 

internacionales sobre derechos humanos, establece principios claros sobre la validez de las 

pruebas dentro de los procedimientos administrativos. 

El uso de pruebas ilícitas vulnera no solo el debido proceso, sino la esencia misma del Estado 

de Derecho. Admitirlas legitima abusos y convierte al procedimiento en una herramienta de 

persecución, anulando toda garantía de justicia y respeto a los derechos humanos. 

Principio de exclusión de pruebas ilícitas 

En el sistema jurídico ecuatoriano, basado en principios constitucionales, las pruebas 

obtenidas de manera ilícita no pueden ser admitidas en un procedimiento administrativo. 

Este principio se deriva del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, que 

consagra el derecho a un juicio con todas las garantías, incluyendo la legalidad de las 

pruebas. Mencionando que no las pruebas obtenidas de manera ilegal, por ejemplo, a través 

de la tortura, la coacción o el acceso no autorizado a documentos privados, son consideradas 

nulas. 

La inadmisión de pruebas ilícitas en el derecho ecuatoriano reafirma el compromiso con la 

justicia y los derechos humanos. Sin embargo, su aplicación efectiva enfrenta desafíos, pues 
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aún persisten prácticas arbitrarias que comprometen la validez del proceso y erosionan la 

confianza institucional. 

Garantías constitucionales y el respeto al debido proceso 

Las autoridades administrativas deben asegurarse de que todas las pruebas presentadas en 

un caso sean obtenidas respetando las garantías procesales, de no ser así, la validez de estas 

pruebas se ve comprometida, ya que su obtención ilícita atenta contra los principios de 

dignidad humana (Lainez y Lino, 2024).  

El principio de inmunidad de las pruebas ilícitas asegura que los actos administrativos no se 

basen en pruebas obtenidas de manera contraria a la ley, lo que refuerza la justicia y la 

legalidad del procedimiento 

El principio de proporcionalidad y el impacto de las pruebas ilícitas 

En situaciones donde se permite la obtención de pruebas, estas deben ser proporcionadas al 

hecho que se investiga, conviene resaltar que la admisión de pruebas ilícitas puede dar lugar 

a decisiones administrativas que no estén fundamentadas en una investigación legítima, 

afectando la equidad y la justicia del proceso (Alfaro, 2024). 

Aceptar pruebas ilícitas rompe el equilibrio entre legalidad y justicia, pues distorsiona la 

finalidad del procedimiento sancionador. Cuando la prueba nace de la ilegalidad, todo el 

proceso se contamina, afectando no solo al individuo, sino al sistema de garantías 

constitucionales. 

Eficacia probatoria de las pruebas obtenidas ilícitamente 

A pesar de su posible existencia en el expediente, su utilización es rechazada y no puede 

influir en la decisión final, esto implica que el cuerpo probatorio que se presenta en un 

procedimiento administrativo debe ser recopilado siguiendo los protocolos legales 

establecidos (Acuña, 2023). 

Jurisprudencia y doctrina 

La Corte Constitucional del Ecuador ha reiterado, a través de su jurisprudencia, que las 

pruebas obtenidas ilícitamente violan el derecho de defensa y el derecho a un juicio 

imparcial, lo que incluye tanto el ámbito judicial como el administrativo, estableciendo que 

la exclusión de pruebas ilícitas está alineada con los estándares internacionales de derechos 

humanos. Cabe señalar que las pruebas obtenidas de forma ilegal afectan gravemente la 

confianza en las decisiones del estado (Alfaro, 2024). 

El tratamiento de las pruebas ilícitas en los procedimientos administrativos sancionadores 

debe estar guiado por un respeto estricto a las garantías constitucionales, conforme a los 

principios de legalidad, debido proceso y proporcionalidad. La validez y eficacia de las 

pruebas dependen de su obtención conforme a la ley, y cualquier prueba obtenida de manera 

ilícita carece de fuerza probatoria dentro de los procedimientos administrativos en Ecuador, 

siendo inadmisible su utilización para imponer sanciones. 
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2.2.2.3. La legitimidad del acto administrativo y su relación con los estándares del 

debido proceso. 

Eso se refiere a la conformidad de dicho acto con la normativa jurídica vigente, lo que 

garantiza que las decisiones de las autoridades administrativas sean tomadas dentro de los 

márgenes establecidos por la ley y los principios fundamentales del derecho.  

Un acto administrativo legítimo debe cumplir con los principios que aseguran el respeto de 

los derechos fundamentales, la relación entre ambos conceptos es estrecha, ya que la 

legitimidad de los actos administrativos está vinculada con el cumplimiento de los estándares 

del debido proceso, los cuales garantizan la transparencia en la actuación de las autoridades. 

El debido proceso como garantía de legitimidad 

Para que un acto administrativo sea legítimo, debe ser dictado siguiendo un procedimiento 

que respete las garantías del debido proceso, tales como la notificación oportuna, el derecho 

a la defensa, el derecho a recurrir la decisión y la motivación adecuada de la misma. 

El debido proceso legitima la potestad sancionadora del Estado, cuando se omiten sus 

garantías, los actos administrativos pierden fuerza jurídica y ética, revelando arbitrariedad. 

Sin estas garantías, la administración deja de ser justa y se convierte en un mecanismo 

autoritario. 

Imparcialidad e igualdad como condiciones para la legitimidad 

Un acto administrativo emitido por una autoridad parcial o que discrimine a una de las partes 

no cumple con los estándares del debido proceso y por lo tanto, no es legítimo. La igualdad 

ante la ley es un principio esencial que garantiza que ninguna persona sea privilegiada o 

discriminada en un procedimiento administrativo, lo que refuerza la legitimidad de las 

decisiones tomadas (Sampedro et al., 2024). 

La legitimidad del acto administrativo se derrumba cuando la imparcialidad e igualdad se 

ven comprometidas. Si la autoridad favorece o discrimina, se rompe el equilibrio procesal, 

convirtiendo el procedimiento en un acto de poder arbitrario y contrario a los principios 

constitucionales. 

Motivación del acto administrativo 

Según el principio del debido proceso, todo acto administrativo debe estar debidamente 

fundamentado, la falta de motivación de un acto administrativo implica que no se han 

respetado los estándares mínimos de transparencia, lo que afecta su legitimidad. La 

motivación asegura que las partes involucradas comprendan las razones detrás de la decisión 

administrativa y les permite recurrir adecuadamente la resolución si consideran que la misma 

es errónea o injusta. 

Sin una motivación clara, el acto administrativo se vuelve opaco y arbitrario, y la falta de 

justificación niega al ciudadano el derecho a comprender y cuestionar la decisión, 

debilitando la transparencia institucional y vulnerando directamente los principios del 

debido proceso. 

Proporcionalidad y legalidad 
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Un acto administrativo que imponga una sanción desproporcionada a la infracción cometida 

no solo es injusto, sino que también carece de legitimidad, además, la legalidad es un 

principio fundamental en la legitimidad del acto administrativo, ya que todas las decisiones 

deben basarse en la ley. Un acto administrativo que no se ajuste a la normativa legal vigente 

pierde su legitimidad, ya que no tiene fundamento en la ley, lo que puede generar abuso de 

poder o arbitrariedad. 

Cuando un acto administrativo ignora la proporcionalidad y la legalidad, deja de ser un 

instrumento de justicia para convertirse en un acto de poder ilegítimo. Sin equilibrio ni base 

legal, la autoridad incurre en arbitrariedad, debilitando el Estado de Derecho. 

El derecho a la impugnación como refuerzo de la legitimidad 

Este derecho refuerza la legitimidad del acto administrativo, pues permite a las personas 

afectadas por una decisión administrativa cuestionarla ante una instancia superior si 

consideran que se ha vulnerado su derecho a un proceso justo. La posibilidad de 

impugnación garantiza que las decisiones de las autoridades administrativas sean revisadas 

y corregidas en caso de que se haya cometido algún error o se haya producido alguna 

injusticia (Sampedro et al., 2024). 

Tabla 2.  

Sistematización de jurisprudencia nacional e internacional.  

CORTE CASO AÑO 
PRINCIPIO 

ESTABLECIDO 

APLICACIÓN AL 

ESTUDIO 

Corte IDH 
Baena Ricardo 

vs. Panamá 
2001 

El debido proceso se 

aplica también a 

sanciones 

administrativas 

Refuerza que Ecuador 

debe garantizar defensa 

e imparcialidad en toda 

sanción administrativa. 

Corte 

Constitucional 

del Ecuador 

Caso 3330-17-

EP 
2023 

Motivación suficiente 

como garantía del 

debido proceso 

Confirma la nulidad de 

actos sin justificación 

clara, aplicable al caso 

Abad. 

Elaborado por: elaboración propia   

2.2.2.4. Análisis del abuso de derecho como mecanismo de vulneración en el 

procedimiento administrativo sancionador.   

Es un concepto jurídico que se refiere a la utilización de los derechos reconocidos por la ley 

de manera desmedida, contraria a su propósito y en perjuicio de los intereses de los demás.  

El procedimiento administrativo sancionador, el abuso del derecho se presenta cuando las 

autoridades o incluso los propios administrados utilizan los procedimientos legales de 

manera inapropiada, desproporcionada o desleal, afectando la equidad del proceso y 

vulnerando los derechos fundamentales de los involucrados.  

El abuso de poder por parte de la administración 
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El abuso de poder se puede dar cuando una autoridad, en lugar de aplicar la norma de forma 

equitativa y justa, la utiliza para satisfacer intereses personales o políticos, o para ejercer un 

control excesivo sobre un administrado. En este sentido, se vulneran principios 

fundamentales como la proporcionalidad y la legalidad, que requieren que las sanciones sean 

justas y adecuadas a la conducta infractora. Cuando la autoridad utiliza su poder de manera 

desmesurada o caprichosa, no solo se incurre en abuso de derecho, sino que también se 

afectan los derechos de los administrados. 

El abuso de derecho en manos de la administración transforma la norma en un arma de 

control, no de justicia. Cuando se sanciona sin base razonable, se rompe el equilibrio entre 

poder y derecho, dejando al administrado indefenso ante decisiones arbitrarias. 

Abuso del derecho en la aplicación de sanciones desproporcionadas 

Este tipo de abuso se relaciona con la falta de proporcionalidad en la respuesta 

administrativa.  

Por ejemplo, imponer una sanción severa por una infracción menor, o no considerar las 

circunstancias atenuantes del caso, puede ser un claro abuso. La ley exige que las sanciones 

sean apropiadas a la gravedad de la infracción y que respeten los derechos del infractor, por 

lo que cualquier desajuste entre la infracción y la sanción puede ser considerado como abuso 

del derecho. 

La desproporción entre infracción y sanción revela un uso desviado del poder sancionador. 

Castigar excesivamente sin considerar atenuantes convierte el procedimiento en una 

herramienta punitiva e injusta, atentando contra la equidad, el principio de humanidad y la 

finalidad correctiva del derecho. 

El abuso del derecho por parte de los administrados 

Esto puede ocurrir cuando una persona presenta recursos de manera abusiva para fines que 

no están en línea con los principios de la buena fe, el respeto a las normas y el propósito 

legítimo de la administración.  

Por ejemplo, recurrir a múltiples apelaciones infundadas o retrasar el proceso sin 

justificación puede constituir un abuso del derecho procesal. Este tipo de comportamiento 

no solo alarga innecesariamente el procedimiento, sino que también puede generar un 

perjuicio al buen funcionamiento de la administración pública, afectando la eficiencia del 

sistema y dilatando la resolución de casos. 

Consecuencias del abuso de derecho en el procedimiento administrativo sancionador 

En primer lugar, afecta la eficacia del sistema de justicia administrativa, ya que provoca que 

el proceso sea utilizado con fines que no son los previstos por la ley, además, socava la 

confianza de los administrados en las instituciones públicas, generando desconfianza en la 

imparcialidad de la Administración. Las víctimas de abuso de poder pueden sentirse 

vulneradas, y este sentimiento puede extenderse a la ciudadanía en general, erosionando la 

legitimidad de la administración pública. A nivel legal, el abuso de derecho puede llevar a 

la nulidad de los actos administrativos que se basen en decisiones arbitrarias o 
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desproporcionadas, lo que impone una carga adicional al sistema judicial para revisar y 

corregir decisiones ilegítimas (Sampedro et al., 2024). 

El abuso de derecho debilita gravemente el sistema jurídico-administrativo, no solo por 

invalidar actos sancionadores, sino por quebrar la confianza ciudadana en el Estado. Esta 

práctica pervierte la finalidad de la norma y sobrecarga al sistema judicial con conflictos 

evitables. 

Protección contra el abuso de derecho 

En el sistema ecuatoriano, el derecho a recurrir ante una autoridad superior o incluso el 

acceso a la justicia a través de la acción de protección o la acción por incumplimiento son 

herramientas clave para salvaguardar el debido proceso. Además, los jueces y tribunales 

deben garantizar que los actos administrativos se ajusten a los principios de legalidad, 

proporcionalidad y razonabilidad, ejerciendo un control efectivo sobre las decisiones de la 

administración pública (Sornoza, 2024). 

En lo que se refiere al campo del derecho administrativo, el abuso del derecho está conectado 

con la desviación de poder, el primero se refiere a la utilización de una potestad reconocida 

para objetivos contrarios al espíritu de la ley o al bienestar general, la desviación de poder 

constituye su expresión práctica, en la que la autoridad emplea su competencia 

administrativa para fines ajenos al interés público o con motivaciones políticas. En el caso 

del Ecuador, la base de la conexión entre estos dos conceptos puede encontrarse en la forma 

de imposiciones de las gerencias públicas sin justificación objetiva. Tal comportamiento 

minimiza la legalidad, la proporcionalidad y la confianza en el sistema legal administrativo. 

2.2.3. Unidad III. Estudio de caso: ex vicepresidenta verónica abad y las implicaciones 

sobre un abuso de derecho         

2.2.3.1. Contexto del caso y los actos administrativos sancionadores cuestionados. 

El caso de Verónica Abad se enmarca en un contexto político altamente conflictivo, 

evidenciado por la suspensión de sus funciones y la acusación de abuso de poder contra el 

presidente Daniel Noboa. Esta situación es crucial para analizar el abuso del derecho en 

procedimientos administrativos sancionadores, pues ilustra cómo las decisiones 

administrativas pueden ser desproporcionadas y contrarias a derechos fundamentales. 

En noviembre de 2024, el presidente Daniel Noboa suspendió a la ex vicepresidenta Abad 

por 150 días, alegando abandono injustificado de su cargo. Abad calificó la decisión como 

ilegal, argumentando que no podía ser tratada como funcionaria común debido a su cargo de 

elección popular. Esta postura reflejaba una denuncia de abuso de poder, cuestionando la 

falta de justificación clara y la desproporcionalidad de la sanción. 

La resolución de sumario administrativo No. MDT-SSCRSSP-DRSASP-SA-2024-

001(0868), emitida el 8 de noviembre de 2024, oficializó esta suspensión. En ella, el 

Ministerio del Trabajo justificó la sanción basándose en el incumplimiento de Abad de 

presentarse en Ankara antes del 1 de septiembre de 2024, considerando esto como "abandono 

injustificado de su lugar de trabajo por cinco días". Este documento es la base de las acciones 

administrativas que generaron la controversia (Ministerio de Trabajo, 2024). 
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Abad denunció la medida como un acto de persecución política, señalando que la decisión 

no se basó en hechos objetivos ni en la normativa vigente, sino en intereses políticos. La 

resolución del Ministerio del Trabajo se sustentó en la presunta infracción tipificada en el 

literal b) del Artículo 48 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), que considera 

"abandono injustificado del trabajo por tres o más días laborables consecutivos. 

La falta de notificación adecuada y la ausencia de un proceso debido que garantizara el 

derecho a la defensa de Abad fueron elementos clave cuestionados. La resolución 

administrativa no aborda explícitamente estas preocupaciones, lo que deja interrogantes 

sobre la observancia de las garantías procesales. El documento se centra en justificar la 

competencia del Ministerio y la presunta falta, sin detallar las oportunidades de defensa 

efectiva ofrecidas. 

La proporcionalidad de la sanción de 150 días de suspensión sin remuneración, en relación 

con la infracción alegada de un retraso en el cumplimiento de un viaje, fue también un punto 

de controversia. Aunque el Ministerio del Trabajo afirmó aplicar el principio de 

proporcionalidad, la severidad de la medida para un cargo de elección popular generó dudas 

sobre su justificación objetiva y su apego a la equidad, como se desprende de la 

"DECISIÓN" de la resolución. 

Los actos administrativos sancionadores en el caso de Abad, detallados en la resolución, 

plantean interrogantes sobre la legalidad de las acciones presidenciales y el abuso del 

derecho en el ejercicio de las facultades. La resolución documenta el proceso y los 

fundamentos jurídicos utilizados por el Ministerio del Trabajo para imponer la sanción, 

permitiendo un análisis crítico de su apego a los principios del debido proceso y la 

proporcionalidad. 

Este caso resalta la necesidad de examinar cómo las decisiones administrativas afectan los 

derechos fundamentales y la confianza en las instituciones. La resolución de sumario 

administrativo No.MDT-SSCRSSP-DRSASP-SA-2024-001(0868) es fundamental para 

entender los detalles del proceso y los argumentos esgrimidos por la autoridad sancionadora, 

lo que permite una evaluación profunda de si se configuró una vulneración del debido 

proceso y un abuso del derecho en la actuación administrativa contra la ex vicepresidenta 

(Ministerio de Trabajo, 2024). 

2.2.3.2. Evaluación de las garantías del debido proceso aplicadas en el caso: 

contradicción, imparcialidad y motivación. 

En el caso de Verónica Abad, la aplicación del principio de contradicción fue cuestionada, 

la suspensión de funciones se llevó a cabo sin una notificación formal previa y sin que se le 

diera a Abad un espacio adecuado para ejercer su derecho de defensa. A pesar de que la 

resolución administrativa afirma haberle concedido "tiempo suficiente para que pueda 

preparar su defensa, ejercerla de manera efectiva, presentar las pruebas de descargo y 

contradecir las presentadas en su contra", la defensa de Abad argumentó la falta de un 

"legítimo contradictor" y la inadecuada práctica de la prueba durante el procedimiento 

(Ministerio de Trabajo, 2024). 
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La ex vicepresidenta no fue consultada ni se le dio la oportunidad de impugnar la decisión 

antes de su ejecución, lo que evidenció una violación del principio de contradicción. Su 

defensa técnica, señaló que la carga de la prueba recaía en la administración pública y que 

no se había actuado debidamente, pues no existía un legítimo contradictor. 

Se evidencian importantes cuestionamientos sobre la aplicación de las garantías del debido 

proceso en los actos administrativos sancionadores que se tomaron en su contra, el debido 

proceso, tal como lo establece la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76, 

implica varias garantías esenciales para asegurar que las personas sean tratadas de manera 

justa y que sus derechos sean respetados a lo largo de cualquier procedimiento 

administrativo. 

Tabla 3.  

Tabla cronológica de los hechos administrativos 

Fecha Resolución 
Autoridad 

emisora 
Efecto jurídico 

Posible 

vulneración 

08/11/2024 

Resolución de Sumario 

Administrativo No. 

MDT-SSCRSSP-

DRSASP-SA-2024-

001(0868) 

Ministerio 

de Trabajo 

Suspensión por 

150 días sin 

remuneración 

Violación del 

derecho a la 

defensa y 

proporcionalidad 

(Art. 76 Const.) 

15/01/2025 

Acción de protección 

aceptada por jueza 

constitucional 

Corte 

Provincial 

Nulidad parcial 

de sanción 

Confirmación 

judicial de 

vulneración al 

debido proceso 

Elaborado por: elaboración propia   

Contradicción 

En el caso de Verónica Abad, la suspensión de funciones impuesta por el presidente Noboa 

se llevó a cabo sin una notificación formal y sin un espacio adecuado para que Abad pudiera 

ejercer su derecho de defensa. Abad no fue previamente consultada ni se le otorgó la 

oportunidad de impugnar la decisión antes de su ejecución, poniendo en evidencia una 

violación del principio de contradicción, ya que la ex vicepresidenta no pudo presentar sus 

argumentos ni defenderse adecuadamente antes de que la medida fuera adoptada, lo que 

contradice el principio básico de ser escuchado en cualquier procedimiento administrativo 

que afecte derechos fundamentales. 

Imparcialidad 

Este caso ocurrió en un contexto de tensiones políticas entre la ex vicepresidencia y la 

presidencia del país, lo que genera dudas sobre la imparcialidad del presidente Noboa al 

tomar esta decisión. Abad denunció que esta medida era una forma de persecución política, 

argumentando que la decisión no se basaba en una infracción administrativa real, sino en 

diferencias políticas.  
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Esta percepción de parcialidad cuestiona la legitimidad de la sanción y pone en duda si la 

decisión fue tomada con base en principios objetivos y legales o si por el contrario, estuvo 

motivada por intereses políticos, lo que vulneraría el principio de imparcialidad. 

Motivación 

En este caso de la suspensión de funciones, no se ofrecieron razones claras ni fundamentadas 

de manera suficiente que justifiquen la severidad de la sanción.  

El retraso en su regreso de un viaje a Turquía fue señalado como la causa de la sanción, pero 

la falta de una explicación detallada sobre la proporcionalidad de esta sanción y el contexto 

en el que se produjo deja una brecha en cuanto a la motivación del acto administrativo. 

Aquí se evidencian importantes deficiencias en la aplicación de las garantías del debido 

proceso, particularmente en lo que respecta a la contradicción, imparcialidad y motivación. 

Estas fallas en el procedimiento administrativo afectan la legitimidad de las decisiones 

tomadas y ponen en riesgo los derechos fundamentales de la vicepresidenta, quienes no 

tuvieron las oportunidades necesarias para defenderse ni se les brindaron explicaciones 

claras y objetivas sobre las decisiones adoptadas. 

2.2.3.3. El uso del abuso de derecho en el procedimiento administrativo: análisis 

crítico desde el derecho constitucional y administrativo. 

El abuso del derecho en el procedimiento administrativo surge cuando una parte utiliza sus 

derechos de manera desmedida, generando perjuicios. En el caso de Verónica Abad, el abuso 

del derecho, tanto por la administración pública como por actores políticos, afectó la 

legitimidad de los actos administrativos y la protección de derechos fundamentales. El 

control judicial se vuelve esencial para revisar actos administrativos abusivos y arbitrarios, 

garantizando que las autoridades no se extralimiten en su poder (Ministerio de Trabajo, 

2024). 

La suspensión de funciones de Abad por el presidente Daniel Noboa es un posible ejemplo 

de abuso del derecho. La medida se tomó sin justificación legal adecuada ni 

proporcionalidad. Cuando una autoridad utiliza su poder para imponer sanciones 

desproporcionadas, basadas en intereses ajenos a la administración pública, se incurre en 

abuso de poder. La "RESOLUCIÓN DE SUMARIO ADMINISTRATIVO" detalla la 

aplicación de la sanción, lo que permite evaluar si la motivación fue suficiente para una 

medida tan severa.  

La falta de proporcionalidad en la sanción es un claro indicio de abuso del derecho. Imponer 

una suspensión de 150 días sin remuneración por un retraso en un viaje es una medida 

extrema que no se ajusta a la naturaleza de la infracción. Esta desproporción convierte el 

procedimiento en una herramienta punitiva injusta, atentando contra la equidad y la finalidad 

correctiva del derecho, a pesar de que la resolución del Ministerio del Trabajo argumente la 

aplicación de la proporcionalidad (Ministerio de Trabajo, 2024). 

El abuso de poder en el ejercicio de funciones administrativas 
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La suspensión de sus funciones por parte del presidente Daniel Noboa es un claro ejemplo 

de un posible abuso de derecho, esta medida se tomó sin una justificación legal adecuada ni 

proporcional. 

 El abuso de poder ocurre cuando una autoridad, en lugar de aplicar la ley de forma 

equitativa, utiliza su poder para imponer sanciones que son desproporcionadas, basadas en 

intereses ajenos a la administración pública. 

La falta de proporcionalidad en la sanción 

En este caso, la suspensión de funciones de Abad fue una sanción desproporcionada, ya que 

se basó en el retraso de su regreso de un viaje, una infracción que, si bien puede ser 

cuestionada administrativamente, no justifica una medida tan severa como la suspensión de 

su cargo por 150 días. La desproporcionalidad de la sanción puede entenderse como una 

manifestación de abuso de derecho, pues en lugar de tomar medidas más razonables o menos 

gravosas, se optó por una sanción extrema que no se ajustaba a la naturaleza de la infracción 

cometida. 

El abuso de derecho como instrumento de persecución política 

Este aspecto es relevante en el caso de Abad, quien denunció que la suspensión de sus 

funciones fue una medida arbitraria, el uso del procedimiento administrativo con fines 

políticos no solo vulnera el principio de imparcialidad, por el contrario convierte a la 

administración pública en un instrumento de control político. El abuso de derecho en este 

sentido pone en evidencia cómo la instrumentalización de las decisiones administrativas 

puede comprometer la legitimidad de las instituciones y dañar el ejercicio democrático.  

La afectación de los derechos fundamentales 

El abuso de derecho afectó su derecho a la defensa, ya que no se le otorgaron las garantías 

procesales correspondientes antes de tomar la decisión de suspenderla, además, se 

vulneraron principios como el derecho a un proceso justo y la seguridad jurídica, ya que la 

decisión fue tomada sin una base objetiva y sin la oportunidad de que Abad se defendiera 

adecuadamente. La falta de transparencia, la ausencia de una justificación legal adecuada y 

la imposición de una sanción desproporcionada vulneraron gravemente sus derechos, lo que 

muestra cómo el abuso de derecho no solo afecta la legitimidad de los actos administrativos, 

sino también la protección de los derechos humanos de los individuos. 

El control jurisdiccional frente al abuso de derecho 

En este caso, la justicia administrativa debería haber actuado de manera independiente para 

revisar y corregir los actos administrativos que pudieran haber sido emitidos de manera 

abusiva o arbitraria. El derecho a recurrir a los tribunales o a una instancia superior en 

situaciones de abuso es esencial para garantizar que las autoridades no se extralimiten en el 

ejercicio de su poder. El control judicial garantiza que las decisiones tomadas en un 

procedimiento administrativo sancionador sean legales, proporcionales y justas, protegiendo 

así los derechos de los administrados y asegurando que no se haga uso indebido del poder 

público. 
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2.2.3.4. Consecuencias legales y jurídicas de las sanciones basadas en 

procedimientos que vulneran el debido proceso 

Las sanciones basadas en procedimientos administrativos que vulneran el debido proceso 

tienen graves consecuencias legales y jurídicas tanto para las personas afectadas como para 

las instituciones involucradas. En el contexto del derecho administrativo y constitucional, 

las consecuencias de tales sanciones van más allá de los efectos directos sobre los 

administrados, afectando la legitimidad y validez de las decisiones adoptadas. 

Nulidad de los actos administrativos 

Una de las consecuencias más inmediatas de la vulneración del debido proceso en un 

procedimiento administrativo sancionador es la nulidad del acto administrativo que se derive 

de dicho procedimiento. De acuerdo con el principio de legalidad y el derecho a un proceso 

justo consagrado en la Constitución ecuatoriana, cualquier acto administrativo que se emita 

sin respetar las garantías procesales mínimas como la notificación oportuna, el derecho a la 

defensa, la imparcialidad de la autoridad administrativa y la motivación adecuada es 

susceptible de ser declarado nulo. La nulidad de un acto administrativo sancionador implica 

que la sanción impuesta pierde su validez jurídica y debe ser anulada, lo que resta toda 

eficacia a la decisión tomada por la administración. 

Derecho a la reparación integral del administrado 

Cuando una persona es sancionada en un procedimiento que ha vulnerado su derecho al 

debido proceso, tiene derecho a una reparación integral. Esto puede incluir la revocación de 

la sanción impuesta, la indemnización por los perjuicios sufridos (económicos, sociales y 

psicológicos), así como la restauración de los derechos vulnerados. En este sentido, el 

administrado afectado por un procedimiento irregular puede solicitar que se le reponga en 

sus derechos, así como que se le pague una indemnización por los daños sufridos debido a 

la violación de sus derechos fundamentales. Además, este derecho de reparación está 

vinculado con los principios de justicia restaurativa y la responsabilidad del Estado por la 

mala actuación de sus autoridades. 

Responsabilidad de la administración pública 

Las autoridades responsables de la vulneración del debido proceso pueden ser 

responsabilizadas por su actuación ilegal, tanto en el ámbito administrativo como en el 

jurídico. Esto significa que los funcionarios públicos que hayan incurrido en un abuso de 

poder o hayan violado los derechos del administrado pueden enfrentar sanciones internas 

dentro de la administración pública, como la destitución, suspensión o sanción económica. 

Además, pueden ser sujetos de una acción de responsabilidad patrimonial, en la que se exija 

que el Estado (y en algunos casos, de manera personal los funcionarios) indemnicen los 

perjuicios causados por la vulneración del debido proceso. Este tipo de responsabilidad 

refuerza la necesidad de que las autoridades actúen con transparencia, equidad y legalidad, 

ya que de lo contrario pueden ser objeto de sanciones tanto internas como externas. 

Acción judicial para la protección de derechos 
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El administrado afectado por la vulneración del debido proceso tiene la posibilidad de 

recurrir a la jurisdicción para impugnar la decisión administrativa. En Ecuador, las personas 

pueden presentar acciones de protección, acciones por incumplimiento o recurrir a los 

tribunales administrativos competentes para solicitar la nulidad del acto administrativo y la 

reparación de los derechos vulnerados. Si se demuestra que el procedimiento no cumplió 

con las garantías procesales establecidas, los tribunales pueden ordenar la revocación de la 

sanción y la adopción de nuevas medidas conforme a derecho. Este mecanismo de control 

judicial es una garantía para los administrados y asegura que la administración pública actúe 

dentro de los límites legales establecidos, protegiendo los derechos fundamentales de los 

ciudadanos. 

Impacto en la confianza pública y el Estado de Derecho 

La imposición de sanciones sin un debido proceso también tiene consecuencias indirectas 

que afectan la confianza pública en las instituciones del Estado. Cuando se detectan abusos 

de poder o violaciones de los derechos fundamentales en procedimientos administrativos, la 

credibilidad de la administración pública y de las autoridades responsables se ve seriamente 

dañada. La ciudadanía pierde confianza en las instituciones encargadas de garantizar la 

justicia y el orden, lo que puede resultar en un aislamiento institucional y en la erosión del 

Estado de Derecho. Además, esta falta de confianza genera un círculo vicioso de 

desobediencia y resistencia a las decisiones administrativas, lo que complica la gestión 

pública y debilita la autoridad del Estado. 

Garantías de futuro para evitar abusos 

Las consecuencias legales de la vulneración del debido proceso no solo se limitan a la 

revocación de la sanción y la reparación de los derechos vulnerados, sino que también deben 

ser vistas como un incentivo para mejorar el diseño de los procedimientos administrativos. 

El Estado, en su rol de garante de los derechos humanos y del debido proceso, debe adoptar 

reformas legislativas y administrativas para evitar que situaciones similares ocurran en el 

futuro. Esto implica revisar las normativas que regulan los procedimientos sancionadores, 

asegurando que se cumpla con las garantías procesales fundamentales y que los 

administrados tengan acceso a mecanismos de defensa efectiva ante cualquier actuación 

administrativa que les afecte. 

2.2.3.5. Mecanismos de defensa ejercidos                                                               

Entre los mecanismos de defensa que impuso la ex vicepresidenta del Ecuador fueron 

acciones legales como:  

La acción de protección contra la suspensión administrativa, en donde se impugno la sanción 

de suspensión de 150 días, argumentando que la LOSEP no facultaba al ministerio de trabajo 

para imponer tal medida a una funcionaria de elección popular. Logrando anular esta sanción 

y ordenando una disculpa pública por parte del Ministerio de Trabajo por dicha acción.  

La segunda fue la acción extraordinaria de protección ante la corte constitucional, debido a 

la suspensión de sus derechos políticos por violencia política de genero, en el cual 

actualmente la ex vicepresidenta no goza de sus derechos de participación. Debido a que el 
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TCE la declaro responsable de haber ejercido esta violencia política de género en contra de 

la ministra de relaciones exteriores.  

La tercera acción legal fue las denuncias por violencia política y persecución judicial en 

donde acuso públicamente lo que consideraba una persecución política por parte del 

presidente Noboa. En sus declaraciones, acusó al gobierno de manipular la estructura 

administrativa para debilitar su posición política, especialmente en el contexto de la sucesión 

presidencial y las elecciones de 2025. 

La cuarta acción legal fue por el “caso nene” el cual involucró a su hijo, el cual fue detenido 

por presunta oferta de trafico de influencias, en el cual la ex vicepresidenta considera este 

como una estrategia para desacreditarla y presionarla políticamente, denunciando así la 

utilización del sistema judicial con fines políticos y presento acciones legales en defensa de 

su familia y su honor.  

Entre los fundamentos jurídicos para su defensa se basaron en la persecución política y abuso 

de poder, en donde denuncio que el uso de las estructuras estatales se había desviado para 

reprimir y debilitar su posición política. Otro de los fundamentos jurídicos fue la defensa del 

mandato popular, ya que fue elegida funcionaria por voto popular, el siguiente fue la 

violencia política de genero en donde se plantearon que las sanciones y ataques recibidos 

tenían un trasfondo de violencia política basada en su género, lo que agravaba la ilegalidad 

y arbitrariedad de las medidas. por otra parte la legitimidad democrática y estado de derecho, 

fue otro fundamento, en el cual se enfatizó que el respeto a su cargo y a sus derechos políticos 

era fundamental para el fortalecimiento de la democracia ecuatoriana y el respeto al estado 

de derecho. 

Las respuestas institucionales incluyeron la suspensión administrativa por el ministerio de 

trabajo, la sanción del tribunal contencioso electoral por violencia política de género y la 

ratificación parcial de sanciones tras apelaciones.  

Obteniendo de esta manera un impacto jurídico pues evidenció la vulneración de garantías 

constitucionales y el debido proceso en actos administrativos contra una autoridad electa, 

generando sentencias que anularon sanciones por ilegalidad y abuso de poder. 

En el caso de la ex vicepresidenta Verónica Abad, la aplicación de la LOSEP resulta 

jurídicamente improcedente, al no tratarse de una servidora pública sujeta a régimen de 

carrera, sino de una autoridad electa por voto popular. La competencia sancionadora prevista 

en la LOSEP y el COA no puede extenderse a cargos de elección democrática, conforme a 

los principios de especialidad y jerarquía normativa, de modo que cualquier sanción 

impuesta bajo tales disposiciones vulnera el principio de legalidad. 

En caso de agotarse las vías internas, las vulneraciones al debido proceso y al principio de 

legalidad en los procedimientos administrativos sancionadores pueden ser objeto de 

conocimiento ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), de 

conformidad con el artículo 46 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este 

mecanismo internacional permite sancionar a los Estados que incumplen las garantías del 

debido proceso y el derecho a la defensa. Si se comprobara que las sanciones impuestas a la 

ex vicepresidenta Verónica Abad respondieron a fines políticos o carecieron de fundamento 
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legal, el caso podría ser susceptible de revisión internacional como ejemplo de desviación 

de poder y violación de derechos políticos consagrados en el artículo 23 de la Convención. 
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Unidad de análisis  

La presente investigación se ubica en la provincia de Chimborazo, cantón de Riobamba. 

3.2. Método  

Para abordar la problemática presentada, se emplearon varios métodos de investigación. El 

método jurídico-analítico se utilizó para examinar detalladamente las normas jurídicas, la 

jurisprudencia y los principios legales relacionados con la protección de los derechos de la 

víctima, identificando posibles antinomias y áreas de mejora. Asimismo, se aplicó el método 

jurídico-doctrinal, lo que permitió una revisión exhaustiva de las teorías y opiniones de 

juristas sobre la protección del derecho al debido proceso de la víctima en el sistema 

administrativo. Y el método jurídico-descriptivo sirvió para ofrecer una descripción clara y 

precisa del manejo del equipo técnico para la emisión de sanciones administrativas. 

3.3. Enfoque de investigación  

El enfoque de esta investigación fue cualitativo, centrándose en la comprensión profunda y 

detallada de los fenómenos relacionados con la vulneración del debido proceso en 

procedimientos administrativos sancionadores. A través de métodos cualitativos como 

entrevistas semiestructuradas, grupos focales y análisis de casos, se buscó recolectar datos 

ricos en contexto y matices que permitieran explorar las percepciones, experiencias y 

testimonios de los diferentes actores involucrados. 

3.4.Tipo de investigación 

El estudio fue una investigación dogmática, ya que buscó analizar el marco normativo y 

jurisprudencial relevante, así como evaluar la doctrina jurídica existente, para determinar la 

validez del ordenamiento jurídico en la protección del derecho al debido proceso y en la 

prevención del abuso de derecho de los funcionarios públicos durante procedimientos 

administrativos sancionadores. 

3.5. Diseño de investigación  

El diseño que el estudio adoptó fue el dogmático–jurídico y analítico, por tanto, basándose 

en la interpretación crítica de las normas, la doctrina y la jurisprudencia asegura a examinar 

la aplicación en un lado del COA, la LOSEP, la Constitución de la República y permitió 

identificar vacíos normativos y contradicciones. En un plano más general, el componente 

analítico permitió estudiar el caso de Verónica Abad, y de este modo, la propuesta aportó en 

la medida que se enriqueció al fortalecimiento del debido proceso y el control judicial. 

3.6.Población y muestra  

3.6.1. Población  

La población estuvo conformada por las y los servidores públicos de la ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo, que estuvieron involucrados o tuvieron conocimiento en 

procedimientos administrativos sancionadores. Se optó por trabajar con esta población por 

sus funciones y competencias, las cuales han estado en la posibilidad directa de experimentar 

la aplicación del debido proceso al interior de instituciones públicas, lo cual la hizo accesible 
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para obtener información confiable y objetiva acerca de las prácticas administrativas y de 

sus posibles vulneraciones. 

Antes de aplicar las entrevistas fue necesario validar el instrumento por medio de la revisión 

por expertos, para lo cual se tuvo la participación de dos docentes expertos en derecho 

administrativo y metodología de la investigación de la Universidad Nacional de 

Chimborazo. Los expertos evaluaron la pertinencia, claridad y coherencia de las preguntas 

presentes en la guía de entrevistas. Luego de ello, en función de sus observaciones, se 

realizaron ajustes en la redacción y secuencia de los ítems con la finalidad de aplicar un 

instrumento válido y confiable. 

3.6.2. Muestra  

La muestra fue de 6 funcionarios públicos de la ciudad de Riobamba en la provincia de 

Chimborazo.  

Tabla 4.  

Muestra de estudio 

Muestra Número 

Funcionarios públicos de la ciudad de 

Riobamba 

6 

Total 6 

Elaborado por: elaboración propia   

3.7. Técnicas e instrumentos  

En la investigación, se trabajaron técnicas e instrumentos como entrevistas dirigidas a 

funcionarios públicos que habían tenido experiencia o conocimiento sobre los 

procedimientos administrativos sancionadores en la provincia de Chimborazo, cantón 

Riobamba. Los criterios de selección radicaron en su participación directa o indirecta en los 

procesos administrativos, su formación jurídica o la vinculación laboral con las entidades 

públicas. En total, se realizaron seis entrevistas a funcionarios públicos, seleccionados por 

muestreo intencional por su relevancia en el tema. 

Las entrevistas se realizaron usando una guía estructurada que contiene preguntas abiertas 

diseñadas para recopilar datos sobre los enfoques del debido proceso, la legalidad y el abuso 

del derecho. Las limitaciones del presente estudio son el carácter reservado de la institución 

mediante la negativa de algunos funcionarios a proporcionar información detallada sobre los 

casos mencionados y la pequeña escala de la muestra, lo que impide generalizar los 

resultados a nivel nacional. 

3.8. Supuesto de investigación  

A pesar de que, en este caso, estamos tratando con un estudio de la perspectiva cualitativa, 

el enunciado de hipótesis de investigación sigue siendo un juicio que actúa como una 

orientación metodológica para analizar y explicar los resultados. La hipótesis de 
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investigación subyacente es que la vulneración del debido proceso en los procedimientos 

administrativos sancionadores en Ecuador se debe a la subversión de la aplicación de su 

estructura normativo, la falta de independencia en las autoridades administrativas y a la 

discrecionalidad, la cual es ejercida por la potestad sancionadora, y actualmente está 

afectando la seguridad jurídica y la protección efectiva de justicia de derechos 

fundamentales. 

3.9. Técnicas para el tratamiento de la información  

Para el tratamiento de la información obtenida, se utilizó el software ATLAS.ti, una 

herramienta cualitativa que permite organizar, analizar e interpretar grandes volúmenes de 

datos textuales. Este software facilitó la codificación y categorización de las respuestas 

obtenidas de las entrevistas semiestructuradas y los cuestionarios, así como los análisis de 

casos. A través de ATLAS.ti, se identificaron patrones, temas recurrentes y relaciones entre 

las diferentes categorías, lo que permitió realizar un análisis profundo de las percepciones, 

experiencias y testimonios de los funcionarios públicos. De esta manera, la herramienta 

contribuyó a la sistematización y estructuración de los datos, favoreciendo la interpretación 

de los resultados dentro del marco normativo y jurisprudencial relevante al tema de 

investigación. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados  

Las encuestas fueron dirigidas a 6 funcionarios públicos pertenecientes a la ciudad de 

Riobamba, de los cuales se obtuvieron los siguientes resultados 

Tabla 5.  

Categorías y subcategorías de entrevistas  

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Arbitrariedad 

Uso discrecional y abusivo de la potestad 

sancionadora 

Falta de independencia en autoridades sancionadoras 

Falta de tipicidad en la imposición de sanciones 

Comprensión de derechos 

Desconocimiento o conocimiento limitado de 

derechos durante el procedimiento sancionador 

Falta de formación jurídica especializada en derecho 

administrativo 

Falta de claridad en notificación de cargos 

Cumplimiento de normativa 

Cumplimiento formal pero deficiente del debido 

proceso 

Deficiencia en controles internos 

Falta de motivación adecuada en resoluciones 

Imposición de sanciones 

Proporcionalidad y adecuación de la sanción 

Motivación clara y fundamentada 

Respeto al derecho a la defensa y contradicción 

Eficacia del control constitucional 

Papel clave del control constitucional en protección 

del debido proceso 

Limitaciones en acceso y tiempos prolongados en 

acciones de protección 

Necesidad de capacitación en derecho 

administrativo y constitucional 
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Recomendaciones 

Profundo conocimiento de normativa y 

jurisprudencia 

Documentación exhaustiva de irregularidades 

Uso oportuno de recursos administrativos y 

judiciales 

Argumentos 

Fundamentación en legalidad, debido proceso y 

proporcionalidad 

Evaluación de motivación y respeto a garantías 

procesales 

Contexto político y administrativo para identificar 

motivaciones políticas 

Fuente: entrevista a funcionarios públicos de Riobamba  

Elaborado por: elaboración propia   

Gráfico  1.  

Red semántica de las entrevistas  

 

Fuente: entrevista a funcionarios públicos de Riobamba  

Elaborado por: elaboración propia   

Discusión de resultados  

Los resultados obtenidos en las entrevistas realizadas a los funcionarios públicos de 

Riobamba revelan una preocupación respecto al desconocimiento o limitada comprensión 

que estos tienen sobre sus derechos dentro de los procedimientos sancionadores 

administrativos. Esta situación coincide con los resultados obtenidos en estudios como el de 

Andrade (2021), quien señala que la falta de formación jurídica especializada en derecho 
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administrativo es un factor que dificulta el acceso efectivo a las garantías procesales, además 

de que la falta de claridad en la notificación y en la asesoría jurídica agrava esta 

problemática, lo que puede derivar en la vulneración del derecho a la defensa y a la 

contradicción de pruebas, las cuales son pilares fundamentales del debido proceso.  

Respecto a la arbitrariedad y abuso en el ejercicio de la potestad sancionadora, la entrevista 

evidencia que existe un uso discrecional que en ocasiones se traduce en decisiones motivadas 

por intereses administrativos particulares. Esta percepción es coherente con la investigación 

realizada por Orellana (2022) quien advierte que la potestad sancionadora sin controles 

adecuados puede ser utilizada como instrumento de persecución política lo cual afecta la 

confianza en las instituciones públicas y socava la legalidad administrativa. Obteniendo de 

esta manera que la falta de independencia en las autoridades sancionadoras y la ausencia de 

motivación adecuada en las resoluciones agravan este fenómeno.  

En cuanto a la eficacia del control constitucional, aunque se reconoce su función para 

garantizar el respecto al debido proceso, la entrevista señala limitaciones practicas como la 

lentitud en la resolución de recursos y la falta de especialización de algunos jueces. Este 

criterio coincide con estudio como el de Sornoza (2024) quien sostiene que el caso efectivo 

a la justicia constitucional en materia administrativa requiere no solo un marco jurídico 

normativo robusto, por el contrario necesitan una capacitación continua de los operadores 

judiciales y la optimización de los mecanismos procesales para evitar demoras injustificadas. 

También se destaca la importancia de fortalecer la independencia y capacidad de los 

organismos jurisdiccionales para mejorar la protección de los derechos de los funcionarios 

sancionados.  

Las recomendaciones orientadas a los abogados defensores y a las instituciones públicas 

apuntan a la necesidad de una capacitación integral en derecho administrativo y 

constitucional, una documentación rigurosa de las irregularidades y el uso oportuno de los 

recursos legales disponibles. Estas sugerencias están alineadas con las propuestas de 

Villacrés (2024) quien enfatiza que la transparencia, la rendición de cuentas y el control 

externo efectivo son esenciales para prevenir abusos en la potestad sancionadora y garantizar 

la justicia administrativa. Mencionando así que la visibilización pública de casos y la 

promoción de la defensa legal fortalecida contribuyen a equilibrar el ejercicio del poder 

sancionador y proteger los derechos fundamentales, consolidando un sistema administrativo 

más justo y confiable 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1.Conclusiones  

• Desde la perspectiva jurídica, doctrinal y legal, la vulneración del debido proceso 

en los procedimientos administrativos sancionadores representa una 

problemática sistémica que afecta la legitimidad y justicia de las decisiones 

administrativas. Se evidencia que la falta de cumplimiento de principios 

fundamentales como la legalidad, imparcialidad, motivación adecuada, derecho 

a la defensa y proporcionalidad generan arbitrariedades y violaciones a derechos 

fundamentales, debilitando la confianza ciudadana en el Estado de Derecho y en 

las instituciones públicas. 

• El estudio de caso de la ex vicepresidenta Verónica Abad revela una clara 

vulneración del debido proceso y abuso de derecho en el procedimiento 

administrativo sancionador en su contra, manifestado en la falta de notificación, 

ausencia de oportunidad para la defensa, desproporcionalidad de las sanciones y 

parcialidad en la actuación administrativa. Este caso ejemplifica cómo el uso 

indebido de la potestad sancionadora puede convertirse en un instrumento de 

persecución política y violación de garantías constitucionales, afectando 

gravemente la legitimidad de los actos administrativos y la protección de los 

derechos fundamentales. 

• Se desarrollo una propuesta en donde se determino que es necesario desarrollar 

y fortalecer un marco normativo claro, preciso y efectivo para los 

procedimientos administrativos sancionadores, que garantice el respeto 

irrestricto al debido proceso, asegurando transparencia, proporcionalidad, 

imparcialidad y motivación en las resoluciones. La propuesta normativa debe 

incluir mecanismos de control adecuados, capacitación jurídica especializada 

para los funcionarios y mecanismos judiciales ágiles que permitan corregir 

abusos, con el fin de proteger los derechos de los administrados y fortalecer la 

confianza pública en la administración pública. 
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5.2.Recomendaciones  

• Proponer una reforma parcial al Código Orgánico Administrativo (COA) que 

incorpore un procedimiento garantista dentro de la potestad sancionadora, 

asegurando la imparcialidad de las autoridades y la motivación reforzada en las 

resoluciones administrativas. 

• Diseñar y aplicar protocolos administrativos estandarizados para regular la 

actuación de las autoridades sancionadoras, garantizando la independencia 

funcional y evitando la interferencia política o jerárquica en los procesos 

disciplinarios. 

• Establecer un sistema de control judicial y evaluación de impacto jurídico que 

supervise la aplicación del COA y la LOSEP, fortaleciendo la protección del 

debido proceso y la seguridad jurídica de los administrados. 
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CAPÍTULO VI. PROPUESTA 

6.1. Tema:  

Fortalecimiento normativo de los procedimientos administrativos sancionadores 

6.2. Introducción  

Los procedimientos administrativos sancionadores constituyen un mecanismo fundamental 

para asegurar la disciplina y legalidad dentro de las instituciones públicas, a pesar de ellos, 

la efectividad de estos procedimientos depende en gran medida de la claridad normativa, el 

respeto al debido proceso y la garantía de los derechos de los administrados. Por ellos, 

múltiples estudios han evidenciado deficiencias en la aplicación de la potestad sancionadora 

como la arbitrariedad, falta de motivación en las resoluciones y la limitada comprensión de 

los derechos de los funcionarios públicos sancionados. Estas deficiencias impactan de mala 

manera la confianza ciudadana, en la administración pública y en el cumplimiento de los 

principios constitucionales, es por ello que resulta imperativo diseñar y fortalecer un marco 

normativo robusto y preciso que regule de manera efectiva los procedimientos 

administrativos sancionadores, garantizando la transparencia, imparcialidad, 

proporcionalidad y respeto irrestricto al debido proceso. 

6.3. Problemática  

El análisis de la práctica administrativa y la opinión de expertos muestran que, a pesar de la 

existencia de un cuerpo normativo vigente, la aplicación de los procedimientos 

sancionadores presenta diversas deficiencias. Entre las problemáticas más recurrentes se 

encuentran el desconocimiento de los derechos de los funcionarios públicos al momento de 

ser sancionados, la arbitrariedad en la imposición de sanciones, la falta de motivación 

adecuada en las resoluciones administrativas, y la ausencia de mecanismos efectivos para 

garantizar la independencia de los órganos sancionadores. Además, la lentitud en la 

tramitación y resolución de recursos y acciones de protección limita la eficacia del control 

jurisdiccional, debilitando la protección del debido proceso y el respeto a los derechos 

fundamentales. Estas carencias normativas y prácticas generan un ambiente de inseguridad 

jurídica, desconfianza institucional y posibles violaciones a los principios constitucionales. 

6.4. Objetivos  

6.4.1. General  

Establecer un marco normativo integral y actualizado que garantice procedimientos 

administrativos sancionadores adecuados, eficientes y respetuosos del debido proceso y los 

derechos de los funcionarios públicos. 

6.4.2. Específicos  

• Definir los principios rectores que deben regir los procedimientos sancionadores 

administrativos, incluyendo legalidad, imparcialidad, proporcionalidad y 

transparencia. 

• Establecer mecanismos claros para la protección y garantía efectiva de los derechos 

de los funcionarios públicos durante el procedimiento sancionador. 
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• Incorporar lineamientos para la motivación adecuada y fundamentación clara de las 

decisiones sancionadoras. 

6.5. Propuesta  

Esta propuesta representa una contribución concreta al desarrollo efectivo del Derecho 

Administrativo ecuatoriano, al promover un marco normativo claro y garantista que aliente 

la transparencia, la imparcialidad y proporcionalidad en los procedimientos sancionadores. 

La aplicación de esta medida apoyará la consolidación de la doctrina nacional de sanción y 

proporcionará recomendaciones prácticas para mejorar la legalidad y eficacia del control 

judicial y administrativo en Ecuador. 

Fundamentación 

Considerando que el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza el 

debido proceso en toda actuación administrativa. 

Que el artículo 226 de la misma norma establece la obligación de todas las instituciones del 

Estado de coordinar acciones para garantizar los derechos constitucionales. 

Que los artículos 208 al 212 del Código Orgánico Administrativo (COA) regulan la potestad 

sancionadora, siendo necesario fortalecer los principios de imparcialidad, proporcionalidad 

y motivación reforzada en la toma de decisiones. 

Que la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha sostenido que la motivación de 

los actos administrativos es una garantía esencial del debido proceso. 

En virtud de ello, se presenta la siguiente propuesta de reforma orientada a fortalecer la 

aplicación de los principios constitucionales en los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

Para lograr un sistema de procedimientos administrativos sancionadores adecuado y 

alineado con los principios constitucionales y administrativos, se propone lo siguiente: 

Marco normativo claro y preciso 

• Reformar y/o complementar el Código Orgánico Administrativo (COA) y 

demás normativas relacionadas para establecer definiciones claras sobre 

potestad sancionadora, sus límites y procedimientos.  

• Incorporar principios fundamentales explícitos, como el debido proceso, 

legalidad, imparcialidad, proporcionalidad, transparencia y celeridad 

procesal. 

• Detallar los derechos y garantías procesales de los funcionarios sancionados, 

incluyendo el derecho a ser notificado de manera clara, el acceso a asesoría 

jurídica, y el derecho a presentar pruebas y alegatos. 

Procedimientos detallados y estandarizados 

• Establecer un procedimiento sancionador estructurado en fases bien 

definidas: inicio, investigación, notificación, defensa, resolución y ejecución. 

• Incorporar plazos máximos para cada etapa, asegurando la celeridad sin 

sacrificar la calidad y exhaustividad del proceso. 
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• Garantizar que las resoluciones sancionadoras incluyan una motivación clara, 

basada en hechos probados y fundamentación jurídica precisa. 

Independencia y capacitación de autoridades sancionadoras 

• Crear o fortalecer órganos independientes encargados de la instrucción y 

resolución de sumarios administrativos, con mecanismos para evitar 

conflictos de interés y presiones externas. 

• Implementar programas de capacitación obligatoria y continua en derecho 

administrativo, derechos humanos y ética para jueces administrativos, 

fiscales y otros funcionarios relacionados. 

• Promover la profesionalización y evaluación periódica de las autoridades 

sancionadoras. 

Fortalecimiento del control jurisdiccional y mecanismos de supervisión 

• Facilitar y agilizar el acceso a recursos judiciales y acciones constitucionales 

que protejan el debido proceso y los derechos de los funcionarios. 

• Establecer mecanismos de supervisión y auditoría externa que verifiquen el 

cumplimiento normativo y la correcta aplicación de los procedimientos 

sancionadores. 

• Incentivar la transparencia institucional mediante la publicación periódica de 

estadísticas y resultados de procedimientos sancionadores, garantizando la 

confidencialidad cuando corresponda. 

Promoción de la cultura de legalidad y derechos 

• Desarrollar campañas de sensibilización y formación dirigidas a funcionarios 

públicos sobre sus derechos y deberes en el marco de los procedimientos 

sancionadores. 

• Fomentar la implementación de políticas internas en las instituciones 

públicas que promuevan el respeto al debido proceso y la prevención del 

abuso de la potestad sancionadora. 

• Incentivar la participación de la sociedad civil y organismos de control en la 

supervisión y seguimiento de los procesos sancionadores. 

Propuesta de reforma del Artículo 72 del Código Orgánico Administrativo (COA) 

Artículo 72.- Prohibición de delegación. 

1. No podrán ser objeto de delegación las siguientes competencias: 

a) Las competencias expresamente reservadas por el ordenamiento jurídico a una 

entidad u órgano administrativo específico, en razón de su naturaleza, 

competencia técnica, jurisdiccional o por mandato constitucional. 

b) Las competencias que a su vez sean ejercidas mediante delegación, salvo que 

exista una autorización expresa, escrita y motivada del órgano titular de la 

competencia, la cual deberá sujetarse a los principios de legalidad, transparencia 

y rendición de cuentas. 
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c) La adopción, emisión o modificación de disposiciones de carácter general, 

reglamentos, normas o actos administrativos con efecto normativo. 

d) La resolución de reclamos, recursos o impugnaciones en los órganos 

administrativos que hayan dictado los actos objeto de dichos reclamos, recursos 

o impugnaciones, garantizando así la imparcialidad en la decisión. 

2. En ningún caso podrá delegarse la gestión o ejecución de prestaciones contractuales 

en los contratos públicos que impliquen contraprestación dineraria, salvo que se establezca 

expresamente en el contrato y bajo estrictos controles de supervisión y responsabilidad. 

3. La delegación que se realice deberá constar por escrito, especificar claramente el 

alcance, límites y duración de la delegación, y no podrá implicar la transferencia de la 

responsabilidad final del órgano delegante. 

4. La delegación no exime al órgano titular de la competencia de su obligación de 

supervisar y garantizar la correcta ejecución de las funciones delegadas, así como de 

responder administrativa y jurídicamente por las mismas. 

Fundamentación 

Esta reforma busca aclarar y ampliar el alcance de las prohibiciones a la delegación, 

enfatizando la necesidad de una autorización motivada y escrita para cualquier 

subdelegación, y reforzando la imposibilidad de delegar actos normativos o resoluciones en 

instancia recursal propia para proteger el debido proceso y la imparcialidad. Además, 

establece condiciones claras sobre la delegación en contratos públicos con contraprestación 

económica para evitar riesgos de responsabilidad y corrupción. 
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Anexos  

Anexo 1. Entrevistas realizadas  

1. ¿Considera usted que los funcionarios públicos comprenden sus derechos al 

momento de ser sancionados con un sumario administrativo? 

En muchos casos, los funcionarios públicos desconocen o tienen un conocimiento limitado 

sobre sus derechos dentro del procedimiento sancionador. Esto se debe, en parte, a la falta 

de formación jurídica especializada en materia administrativa, así como a la complejidad del 

Código Orgánico Administrativo (COA). Si bien existen mecanismos de defensa como la 

impugnación y el derecho a la defensa, la falta de asesoramiento adecuado o la falta de 

claridad en la notificación de los cargos puede afectar el ejercicio efectivo de estos derechos. 

2. ¿Considera usted que las instituciones públicas al ejercer la potestad sancionadora 

que les otorga el COA para iniciar sumarios administrativos y sancionar a funcionarios 

públicos cumplen con la normativa y permiten el ejercicio del debido proceso aplicando 

de manera correcta esta potestad?  

En la práctica, se ha evidenciado que ciertas instituciones públicas pueden abusar de la 

potestad sancionadora, utilizándola como un mecanismo de control o represalia contra 

funcionarios que no se alinean con intereses particulares. Este uso discrecional y, en algunos 

casos, arbitrario de los sumarios administrativos vulnera principios constitucionales como el 

debido proceso, la imparcialidad y la proporcionalidad de la sanción. 

3. ¿Considera que la arbitrariedad o el ejercicio de la potestad sancionadora puede ser 

utilizado como una herramienta para justificar decisiones administrativas? 

Si bien el COA establece un marco normativo que delimita la potestad sancionadora de las 

instituciones públicas, en la práctica se han observado irregularidades en su aplicación. En 

algunos casos, las instituciones no cumplen con el principio de tipicidad, imponiendo 

sanciones sin una fundamentación adecuada. Asimismo, la falta de independencia de las 

autoridades que instruyen y resuelven los sumarios administrativos puede generar decisiones 

sesgadas, afectando los derechos de los funcionarios. 

4. ¿Cómo evalúa la eficacia del control constitucional en la protección del debido 

proceso dentro de los procedimientos administrativos sancionadores? 

El control constitucional juega un papel clave en la protección del debido proceso dentro de 

los procedimientos administrativos sancionadores. La Corte Constitucional del Ecuador ha 

desarrollado una jurisprudencia sólida sobre la importancia de garantizar los derechos de los 

administrados. Sin embargo, en la práctica, el acceso a este control puede ser limitado debido 

a los tiempos prolongados en la resolución de acciones de protección y la falta de 

especialización de algunos jueces en materia administrativa. Para fortalecer este control, es 

necesario promover una mayor capacitación en derecho administrativo y constitucional 

dentro del sistema de justicia. 

5. ¿Qué criterios deberían considerarse para evitar que las instituciones públicas se 

extralimiten al imponer sanciones? 
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Para evitar que las instituciones públicas se extralimiten al imponer sanciones, es 

fundamental garantizar el respeto al principio de legalidad, asegurando que toda sanción esté 

expresamente prevista en la norma y debidamente motivada. Además, debe observarse 

estrictamente el debido proceso, permitiendo al funcionario ejercer su derecho a la defensa 

y contradicción de pruebas. La proporcionalidad es otro criterio esencial, ya que la sanción 

debe ser adecuada y justa en relación con la falta cometida. Asimismo, el control 

jurisdiccional efectivo debe ser accesible y ágil para revisar decisiones arbitrarias, y la 

independencia de la autoridad sancionadora debe garantizarse para evitar conflictos de 

interés en la instrucción y resolución de los sumarios administrativos. 

El abuso de la potestad sancionadora puede convertirse en una herramienta para justificar 

decisiones arbitrarias. Esto ocurre cuando las instituciones públicas imponen sanciones sin 

motivación adecuada o en base a interpretaciones discrecionales de la norma. En estos casos, 

la potestad sancionadora deja de ser un mecanismo de control legítimo y se convierte en un 

instrumento de represión o de persecución política y administrativa. 

6. ¿Qué recomendaciones daría a los abogados que defienden a personas afectadas por 

vulneraciones del debido proceso en el ámbito administrativo?  

El abuso de la potestad sancionadora puede convertirse en una herramienta para justificar 

decisiones arbitrarias. Esto ocurre cuando las instituciones públicas imponen sanciones sin 

motivación adecuada o en base a interpretaciones discrecionales de la norma. En estos casos, 

la potestad sancionadora deja de ser un mecanismo de control legítimo y se convierte en un 

instrumento de represión o de persecución política y administrativa. 

7. ¿Qué argumentos considera que son importantes para tener en cuenta en el caso de 

la suspensión de 150 días sin remuneración a la vicepresidenta Verónica Abad? 

El caso de la suspensión de 150 días sin remuneración a la vicepresidenta Verónica Abad 

debe analizarse bajo los principios de legalidad, debido proceso y proporcionalidad. Es 

crucial evaluar si la sanción se fundamentó en una norma clara y precisa, si se respetaron las 

garantías procesales como el derecho a la defensa y la contradicción de pruebas, y si la 

sanción impuesta es proporcional a la falta imputada. Además, es relevante considerar el 

contexto político y administrativo para determinar si la medida responde a una cuestión 

jurídica legítima o si existen motivaciones políticas detrás de la decisión. Finalmente, se 

debe analizar la viabilidad de impugnar la sanción a través de mecanismos administrativos 

y judiciales, como la acción de protección, para garantizar el respeto a los derechos 

fundamentales. 

 

 

 

 

 

 

 



58 

 

Anexo 2. Resolución 
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Anexo 2. Evidencias fotográficas  


